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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que  Consejo Universitario en Sesión 

Extraordinaria (27) de 23 de octubre de 2015; 

SEGUNDO PUNTO.- Análisis y aprobación del Informe de la Comisión de Servicios con 
Remuneración para los señores docentes: Ing. Arturo Rojas Sánchez e Ing. Marlon García Saltos, 
remitido por el Ing. Edgar Cargua, Director de Talento Humano.  
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía 
responsable, en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República”; 

 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, manda en su artículo 156.- Capacitación y 
perfeccionamiento permanente de los profesores o profesoras e investigadores e investigadoras, 
dispone: “En el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación y 
perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación 
superior constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o 
ayudas económicas para especialización o capacitación y año sabático”;  
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, señala en su artículo 157.- “Facilidades para el 
perfeccionamiento de los profesores o profesoras e investigadoras e investigadoras.- Si los profesores 
titulares agregados de las universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a 
la respectiva licencia, según el caso, por el tiempo estricto de duración formal de los estudios. En el 
caso de no graduarse en dichos posgrados el profesor de las universidades públicas perderá su 
titularidad. Las instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje 
para esta formación”;  
 
QUE, la Ley Orgánica de Servicio Público, indica en el artículo 30.- De las comisiones de servicio con 
remuneración, en su parte pertinente determina: “Para efectuar estudios de posgrados, reuniones, 
conferencias, pasantías y visitas de observación en el exterior o en el país, que beneficien a la 
Administración Pública, se concederá comisión de servicios hasta por dos años, previo dictamen 
favorable de la unidad de administración de talento humano, siempre que la servidora o servidor 
hubiere cumplido un año de servicio en la institución donde trabaja”; 
 
QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior, prescribe en el artículo 80.- “El personal académico titular auxiliar y agregado de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas tendrán derecho para la realización de estudio de 
doctorado (PhD) a la obtención de una licencia, sin remuneración o con remuneración, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria”;   
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QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior, fija en el artículo 83.- “Licencias  y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o 
comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de educación superior 
públicas en los casos y con las condiciones establecidas en la Ley  Orgánica   de Servicio   Público.   
Se exceptúan como  requisitos  para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo  de servicio 
en la institución,  así como la del 'tiempo máximo de duración   de la licencia. 
Además  de los casos  establecidos en la Ley Orgánica de Servicio  Público,  las universidades y 
escuelas  politécnicas   públicas, concederán  comisión de servicios   o licencia, sin remuneración o 
con remuneración total o parcial, al personal  académico titular  para: 

1. La realización de posdoctorados y capacitación   profesional; 
2. La realización de estudios de doctorado (PhD  o su  equivalente) de  acuerdo   con  el 

artículo 80 de este  Reglamento; 
3. La realización  de actividades   de docencia o investigación en instituciones   de educación 

superior o de investigación científica,  nacionales o  extranjeras,    hasta por el  plazo máximo 
de dos años;  y, 

4. La participación en procesos de evaluación y acreditación de la calidad  de la educación 
superior, por un periodo máximo de seis meses. 

 
QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, señala en el artículo 25.- Deberes y 
atribuciones.- Son deberes y atribuciones del Consejo Universitario: q) Resolver la declaración en 
comisión de servicio con o sin sueldo a servidores, profesores e investigadores titulares de 
conformidad a la Ley Orgánica de Servicio Público, Ley Orgánica de Educación Superior y del 
Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, del 
proyecto enviado por el Consejo Directivo de la Facultad e informe de la Vicerrectora o Vicerrector 
Administrativo Financiero; 
 
QUE, el Oficio Nº 847-DTH-2015, de octubre 23, 2015, enviado por el Ing. Edgar Cargua Yucta, 
Director de Talento Humano, en el que adjunta el Informe de Comisión de Servicios con 
Remuneración de los Ingenieros Hernán Arturo Rojas Sánchez y Marlon Alberto García, Profesores de 
la Facultad de ciencias Administrativas, Gestión Empresarial e Informática;  
  
RESUELVE: “CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON REMUNERACIÓN, DEL 25 DE 
OCTUBRE AL 14 DE DICIEMBRE DE 2015, PARA QUE LOS SEÑORES DOCENTES ING. 
HERNÁN ARTURO ROJAS SÁNCHEZ Y EL ING. MARLON ALBERTO GARCÍA SALTOS, 
PROFESORES PRINCIPALES TIEMPO COMPLETO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, GESTIÓN EMPRESARIAL E INFORMÁTICA, PUEDAN ASISTIR A LA 
QUINTA ESTANCIA DEL DOCTORADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS, EN EL CENTRO DE 
ESTUDIOS DE TÉCNICAS DE DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LA HABANA – CUBA”  
Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 

 


